
boletín oficial de la provincia

– 55 –

C.V.E.: BOPBUR-2015-03578

núm. 88 martes, 12 de mayo de 2015e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE IRCIO

Delegación en la Entidad Local Menor de Ircio

En los términos establecidos en el artículo 13.3 de la Ley 30/1992, se hace público
que la Alcaldía del Ayuntamiento de Miranda de Ebro (Burgos), por medio de Decreto del
día 31 de marzo de 2015, resuelve delegar en la Entidad Local Menor de Ircio la
contratación y ejecución de las obras de «Construcción de una pista cubierta de pádel
en Ircio».

En Ircio, a 28 de abril de 2015.

El Alcalde Pedáneo, 
Miguel Díaz López
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